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PETICIÓN P-999-06
ADMISIBILIDAD
ADÃO PEREIRA DE SOUZA y CLOTILDE DE SOUZA ROCHA
BRASIL

17 de marzo de 2010

I.
RESUMEN
1.
El 19 de septiembre de 2006, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “la Comisión Interamericana” o “la CIDH”) recibió una petición en la que se alega la responsabilidad internacional de la República Federativa del Brasil (“el Estado” o “Brasil”) por la presunta detención arbitraria y tortura seguida por la muerte de Adão Pereira de Souza (“la presunta víctima”) a manos de funcionarios de la policía civil y militar del estado de Pará.  La petición fue presentada por la Comissão Pastoral da Terra de Xinguara – CPT/Xinguara, el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) y la Sociedade Paraense de Defesa dos Direitos Humanos (SDDH) (“los peticionarios”).
2.
Los peticionarios relatan que el 26 de mayo de 1993, funcionarios de la policía civil arrestaron arbitrariamente a la presunta víctima y la trasladaron al Distrito Policial de São Félix do Xingu, Pará.  Agregan que, una vez que la presunta víctima se encontraba en el Distrito Policial, funcionarios de la policía civil y militar, incluido el Jefe de Policía, la golpearon violentamente, a puñetazos y puntapiés, y la asfixiaron con un cinto mientras se encontraba esposada.  De acuerdo con los peticionarios, a raíz de ese tratamiento, la presunta víctima indefensa falleció en el Distrito Policial. Los peticionarios agregan que, hasta la fecha, esos actos no fueron sancionados por las autoridades brasileñas a raíz de una demora indebida en el proceso interno. Los peticionarios afirman que, por tanto, el Estado es responsable de la violación de los artículos 4, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (“la Convención Americana”), en conjunción con el artículo 1.1 del mismo instrumento, así como de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

3.
El Estado sostiene que la petición es inadmisible porque no se agotaron los recursos internos, según lo requiere el artículo 46.1.a de la Convención Americana.  Además, el Estado afirma que no existió demora indebida en las actuaciones penales sobre la materia. Por Último, argumenta que los peticionarios no iniciaron una acción civil por daños.
4.
Sin prejuzgar sobre el fondo del caso y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46 y 47 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana decide: dictaminar que la petición es admisible con respecto a la alegada violación de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y, de conformidad con el principio iura novit curia, dictamina también que la petición es admisible con respecto a la posible violación del artículo 7 del mismo instrumento, así como respecto de la posible violación de los artículos 4, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana, en conjunción con la obligación general establecida en su artículo 1.1. La Comisión también decide publicar el presente informe e incluirlo en su Informe Anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.

II.
TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA
5.
La petición fue recibida el 19 de septiembre de 2006.  El 30 de noviembre de 2006 y el 4 de septiembre de 2007, la CIDH remitió al Estado las partes pertinentes, y fijó un plazo de dos meses para presentar sus comentarios.  El Estado presentó su respuesta a esta petición el 25 de junio de 2008 en comunicación que fue debidamente enviada a los peticionarios.

6.
La Comisión Interamericana recibió información adicional de los peticionarios el 22 de agosto de 2008, la cual fue enviada debidamente al Estado. Por su parte, éste envió información adicional a la CIDH el 5 de noviembre de 2008. Esta comunicación fue debidamente remitida a los peticionarios.

III.
POSICIONES DE LAS PARTES
A.
Los peticionarios
7.
Los peticionarios alegan que el presente no es un caso aislado, sino parte de un contexto de impunidad generalizada en lo que hace a las violaciones de los derechos humanos, incluida la tortura, perpetrada o tolerada con frecuencia por funcionarios policiales de la región sudoriental del estado de Pará.  De acuerdo con los peticionarios, ello ha sido atestiguado por la propia Comisión Interamericana en su Informe de 1997 sobre la Situación de los Derechos Humanos en Brasil, así como por otras autoridades internacionales, como el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Tortura, Nigel Rodley, tras su visita a Brasil (y Pará) en 2000, y Amnistía Internacional.  Los peticionarios agregan que, en casos como este, aún con intervención política y apelaciones escritas de las autoridades locales y nacionales, la Fiscalía Pública y la Justicia del sudeste de Pará no actúan con la debida diligencia en la investigación y el procesamiento de los casos de violencia policial.

8.
Los peticionarios alegan que la presunta víctima, Adão Pereira de Souza, era un campesino de la ciudad de São Félix do Xingu.  El 26 de mayo de 1993 –según los peticionarios- funcionarios de la policía civil confundieron a la presunta víctima con un sicario que habría amenazado al sobrino del Jefe de Policía local.  Los peticionarios sostienen que, a raíz de ello, la presunta víctima fue arrestada por esos funcionarios policiales, no in flagranti delicto ni con una orden de arresto.  Por tanto, fue detenido y llevado a un destacamento policial arbitrariamente.
9.
Según los peticionarios, al llegar al distrito policial, la presunta víctima fue sometida a tortura a manos de los funcionarios policiales civiles.  En efecto, los peticionarios alegan que cinco funcionarios de la policía civil y funcionarios no identificados de la policía militar golpearon brutalmente a la presunta víctima.  Los peticionarios agregan que el Jefe de Policía golpeó y amenazó a la presunta víctima con un revólver y observó cómo los funcionarios lo torturaban. Los peticionarios describen cómo los policías daban puñetazos y puntapiés a la presunta víctima y cómo la asfixiaban con un cinto mientras estaba esposada e indefensa.  Finalmente, sostienen los peticionarios que la presunta víctima murió dentro del distrito policial a raíz de la agresión y la tortura padecida a manos de los agentes policiales, alrededor del 26 o 27 de mayo de 1993. 

10.
Señalan los peticionarios que la investigación policial fue iniciada el 2 de junio de 1993 por el Superintendente Regional de la Policía Civil, tras intervención del Alcalde, una parlamentaria del Estado, el Secretario de Seguridad Pública del estado de Pará y la Fiscalía Pública.  Según los peticionarios, todas estas autoridades intervinieron para que se iniciara la investigación oportunamente y asegurar que no fuera realizada por el propio Jefe de Policía que podía estar implicado en la tortura y muerte de la presunta víctima.
11.
Los peticionarios subrayan que el informe forense confirma que la causa de la muerte de la alegada víctima fue la tortura.  Análogamente, los peticionarios agregan que todas las declaraciones de testigos confirman que la presunta víctima fue muerta a golpes por funcionarios de la policía civil y la policía militar. Indican que la investigación policial concluyó el 20 de julio de 1993 y fue enviada a la autoridad judicial el mismo día.  Los peticionarios recalcan que, pese a todo ello, el Juez de São Félix do Xingu no tomó medida alguna sobre el caso ni envió el expediente a la Fiscalía Pública para presentar la correspondiente denuncia penal.  Según los peticionarios, ello dio lugar a una demora de cuatro meses hasta que la Fiscalía Pública recibió el expediente y presentó la denuncia el 12 de julio de 1993.  Sin embargo, los peticionarios sostienen que el Fiscal sólo acusó a dos funcionarios policiales de delitos contra la presunta víctima.
12.
Los peticionarios argumentan que, a partir de ese momento, se produjo una serie de irregularidades y de demoras injustificables atribuibles a las autoridades judiciales del Estado que, en última instancia, arrojan como resultado la impunidad por la muerte de la presunta víctima.  Al respecto, argumentan que, pese a los reiterados esfuerzos de la madre de la víctima, Clotilde de Souza Rocha, y de organizaciones de la sociedad civil, la Fiscalía Pública no enmendó su denuncia sino hasta el 21 de mayo de 1994, para acusar también al Jefe de Policía y a otros tres funcionarios policiales de la muerte de la presunta víctima.
13.
A partir de entonces, resaltan los peticionarios, no hubo actividad procesal debido a la falta de diligencia de las autoridades del Estado en varios períodos prolongados. Por ejemplo, los peticionarios indican que durante cerca de un año, hasta 1995, São Félix do Xingu no contó con un juez ni con un fiscal, que llevó cerca de tres años (1996-1997) tomar declaración a algunos de los testigos de la fiscalía, y que llevó unos tres años (1997-2000) oír a los testigos de la defensa. Los peticionarios agregan que, como no se oyó a todos los testigos, el proceso prácticamente quedó detenido por unos seis años, de 2000 hasta la presentación de la petición ante la CIDH, en 2006.  Por último, subrayan que de 2006 a 2008, las autoridades judiciales no realizaron ninguna actividad procesal sustantiva, con lo cual, a 15 años de la muerte por tortura de Adão Pereira de Souza, nadie fue condenado por los delitos y el proceso penal sigue en la etapa de instrucción probatoria.

14.
En consecuencia, los peticionarios alegan que hubo una demora indebida en el pronunciamiento de la sentencia final por la vía interna, en virtud de lo cual solicitan que la CIDH declare la petición admisible, de acuerdo con el artículo 46.2.c de la Convención Americana.  Agregan que Brasil es responsable de la violación de los artículos 4, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana, en conjunción con el artículo 1.1 del mismo instrumento, y de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
B.
El Estado
15.
El Estado afirma que la petición es inadmisible porque no se agotaron los recursos internos, como lo dispone el artículo 46.1.a de la Convención Americana.  Además, Brasil niega que hubiera demora indebida en el pronunciamiento de la sentencia final, por lo que considera inaplicable la excepción prevista en el artículo 46.2.c de la Convención Americana.  Además, el Estado argumenta que ni la familia de la presunta víctima, ni los peticionarios iniciaron una acción civil por daños, lo que confirma que no se agotaron los recursos internos.

16.
Según el Estado, el hecho de que no haya habido sentencia final a 15 años de la muerte de la presunta víctima no indica que haya existido demora indebida en el proceso interno.  El Estado agrega que el tiempo transcurrido no es el único elemento que la CIDH debe tener en cuenta para establecer si hubo o no demora indebida.  Por ello, el Estado pide que la Comisión interamericana examine el proceso penal en su conjunto, teniendo en cuenta la complejidad del caso, la actividad procesal de los peticionarios y la conducta de las autoridades judiciales.
17.
Con base en dichas consideraciones, el Estado solicita a la CIDH que declare inadmisible la petición por incumplimiento del artículo 46.1.a de la Convención Americana.

IV.
ANÁLISIS DE LA ADMISIBILIDAD
A.
Competencia ratione personae, ratione materiae, ratione loci y ratione temporis
18.
Los peticionarios tienen locus standi para presentar peticiones ante la Comisión Interamericana, conforme al artículo 44 de la Convención.  En la petición se identifica como presunta víctima a Adão Pereira de Souza, respecto de quien el Estado del Brasil se comprometió a respetar y garantizar los derechos consagrados en la Convención Americana.  En cuanto al Estado, la República Federativa del Brasil ratificó la Convención Americana el 25 de septiembre de 1992, por lo que la CIDH tiene competencia ratione personae para examinar la petición.

19.
De acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de la CIDH, esta tiene competencia ratione materiae para examinar esta petición, dado que refiere a presuntas violaciones de derechos humanos reconocidos por la Convención Americana y la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, instrumentos respecto de los que la CIDH tiene competencia ratione materiae.  Las posibles violaciones descritas en esta petición habrían tenido lugar en la jurisdicción del Brasil, Estado parte de la Convención Americana y de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, por lo cual, la Comisión tiene competencia ratione loci.

20.
Finalmente, la Comisión Interamericana tiene competencia ratione temporis, dado que en la petición se describen posibles violaciones que habrían tenido lugar después que la Convención Americana
 y la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura
 entraron en vigor para Brasil.

B.
Otros requisitos de la admisibilidad
1.
Agotamiento de los recursos internos
21.
De acuerdo con el artículo 46.1 de la Convención Americana, para que una petición sea admitida por la Comisión Interamericana, tienen que haberse agotado los recursos de la jurisdicción interna, de acuerdo con los principios generalmente reconocidos del derecho internacional. En el segundo párrafo de ese artículo se afirma que esas disposiciones no regirán cuando la legislación nacional no otorgue el debido proceso de la ley para la protección del derecho en cuestión, cuando se haya negado a la presunta víctima acceso a los recursos que ofrece la vía interna, o cuando haya existido demora indebida en el pronunciamiento de la sentencia final en el contexto de esos recursos.

22.
La CIDH observa que, en los casos que implican tortura, que es un delito penal procesable de oficio en Brasil, el recurso adecuado y efectivo es normalmente una investigación penal y un juicio. Es un hecho no cuestionado que en el caso presente, hasta la fecha, no existió sentencia final sobre los hechos alegados, ni hubo una decisión en primera instancia.
23.
En realidad, en el expediente ante la Comisión Interamericana no contiene elemento alguno que indicara que a la fecha haya concluido la etapa probatoria del proceso penal respecto de la muerte de la presunta víctima.  Además, la Comisión Interamericana toma nota particularmente que, desde que el Ministerio Público presentó la acusación y su enmienda el 12 de noviembre de 1993 y el 21 de mayo de 1994, respectivamente, pasaron casi 16 años y las autoridades judiciales del Estado no han logrado oír a todos los testigos pertinentes y concluir la etapa de pruebas.
24.
El Estado argumenta que, al determinar si hubo demora indebida, de acuerdo con el artículo 46.2.c de la Convención Americana, la Comisión Interamericana debe tener en cuenta la complejidad del caso, la actividad procesal de los peticionarios y la conducta de las autoridades judiciales.  Al respecto, la CIDH subraya primeramente que el Estado no presentó información alguna que pueda llevar a concluir que este caso es especialmente complejo o que los peticionarios o los familiares cercanos de la presunta víctima hayan interferido indebidamente en la investigación y el proceso penal como para retrasar la sentencia final en casi 16 años.  Además, la Comisión observa que los peticionarios alegaron –y el Estado no lo refutó- que hubo varios períodos sin actividad procesal de parte de las autoridades judiciales, lo que, según los peticionarios, confirma que dichas autoridades incurrieron en negligencia en la investigación y el procesamiento de la muerte de la presunta víctima.
25.
La Comisión Interamericana observa que la norma del agotamiento previo no debe nunca “conducir a que se detenga o se demore hasta la inutilidad la actuación internacional de la víctima indefensa”
.  En el caso en consideración, dado que no hubo sentencia en primera instancia a casi 16 años de la alegada muerte por tortura, el requisito del agotamiento previo no puede ser interpretado de una manera que podría causar un obstáculo prolongado o injustificado de acceso al sistema interamericano.  Por tanto, la CIDH decide aplicar la excepción prevista en el artículo 46.2.c de la Convención Americana.
26.
Finalmente, es preciso señalar que la invocación de las excepciones a la norma del agotamiento de los recursos internos se relacionan muy estrechamente con la posible violación de ciertos derechos protegidos por la Convención Americana, como la garantía del acceso a la justicia.  Sin embargo, el artículo 46.2 del referido instrumento internacional, por su propia naturaleza y objetivo, es una disposición con contenido autónomo frente a los preceptos sustantivos de dicho instrumento internacional. En consecuencia, que las excepciones a la norma que requiere el agotamiento previo de los recursos internos sean o no aplicables al caso en cuestión debe decidirse antes y aisladamente del análisis de los méritos del caso, ya que depende de una norma de apreciación diferente de la empleada para determinar si se violaron o no los artículos 8 y 25 de la Convención Americana
.  Por tanto, la Comisión Interamericana observa que las causas y efectos de la demora indebida en la vía interna en el caso en consideración se analizarán, como corresponde, en el futuro informe sobre el fondo de la materia, para comprobar si constituyen o no posibles violaciones de la Convención Americana.

2.
Plazo de presentación 
27.
El artículo 46.1.b de la Convención Americana requiere que las peticiones sean presentadas dentro de un período de seis meses tras la notificación de la sentencia final.  Por otro lado, el artículo 32.2 del Reglamento de la Comisión dispone lo siguiente: 
En los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al requisito del previo agotamiento de los recursos internos, la petición deberá presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la Comisión. A tal efecto, la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la presunta violación de los derechos y las circunstancias de cada caso. 

28.
La CIDH ya determinó supra que rige una excepción a la norma que requiere el agotamiento de la vía interna, por lo que, ahora, debe determinar si la petición fue presentada dentro de un período razonable.  La petición fue presentada el 19 de septiembre de 2006, 13 años después de la muerte de  la presunta víctima y en momentos en que aún estaba pendiente en la actuación penal una sentencia en primera instancia.  Teniendo en cuenta las circunstancias del caso en cuestión, en particular el curso del proceso penal interno y los argumentos sobre una presunta demora indebida y la denegación de justicia, la Comisión Interamericana concluye que la petición fue presentada dentro de un período razonable, con lo cual se satisface el requisito dispuesto en el artículo 32.2 de su Reglamento.
3.
Duplicación de procedimientos y res judicata internacional
29.
No surge del expediente que la materia de esta petición se encuentre pendiente ante otra instancia internacional, ni que sea la misma que otra ya considerada por la Comisión Interamericana o por alguna otra organización internacional. Por tanto, se han satisfecho los requisitos de los artículos 46.1.c y 47.d de la Convención Americana.

4.
Caracterización de los hechos alegados
30.
A los fines de la admisibilidad, la Comisión Interamericana debe determinar si los hechos que se alegan en la petición tienden a establecer una violación de los derechos garantizados por la Convención Americana, como lo dispone su artículo 47.b, o si la petición debe ser rechazada por ser “manifiestamente infundada” o “evidente su total improcedencia”, según el artículo 47.c de dicho tratado. Los criterios para evaluar estos aspectos son diferentes de los aplicados a determinar el fondo de una petición. A esta altura de las actuaciones, la CIDH debe realizar una evaluación prima facie; no para establecer la existencia de una violación de derechos, sino para examinar si la petición presenta hechos que tienden a establecer una posible violación de un derecho garantizado por la Convención Americana.  Este examen no implica de modo alguno prejuzgar o emitir una opinión preliminar sobre el fondo del caso
.
31.
La Comisión Interamericana observa que, de probarse su veracidad, los alegatos de los peticionarios sobre la responsabilidad directa de agentes del Estado pertenecientes a la Policía Civil y Militar de Pará por torturar a la presunta víctima hasta la muerte, podrían tender a establecer la violación de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.  Sin embargo, la CIDH tiene en cuenta que los artículos 2, 3, 4 y 5 de ese instrumento son disposiciones que meramente definen el concepto de tortura, indican quién debe ser considerado autor de tortura y establecen que no existen excepciones a la prohibición de la tortura.  En vista de ello, la CIDH decide que los alegatos de los peticionarios respecto de actos cometidos intencionalmente por empleados públicos que actuaron en tal carácter, que podrían equivaler a tortura y causaron la muerte de la presunta víctima, tienden a establecer una posible violación de los derechos garantizados en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y, de acuerdo con el principio iura novit curia, del artículo 7 del mismo instrumento internacional.

32.
Sobre la base de los mismos alegatos, de probarse, así como de las denuncias sobre la detención arbitraria de la presunta víctima, la Comisión sostiene que podrían tender a establecer la violación de los artículos 4, 5 y 7 de la Convención Americana, en conjunción con la obligación de respetar los derechos en ella garantizados, como lo dispone su artículo 1.1.

33.
La CIDH también afirma que, de probarse las alegaciones sobre la falta de la debida diligencia en las investigaciones penales, pese a los reiterados esfuerzos de la madre de la víctima en la búsqueda de justicia y habida cuenta de la naturaleza de las violaciones alegadas descritas en la petición, ello podría tender a establecer la violación de los artículos 5, 8 y 25 de la Convención Americana, en conjunción con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Clotilde Souza Rocha, madre de la presunta víctima.

34.
En conclusión, la CIDH decide que la petición no es “manifiestamente infundada” ni resulta “evidente su total improcedencia”, por lo cual declara que los peticionarios satisficieron los requisitos prima facie establecidos en el artículo 47.b. de la Convención Americana en relación con la posible violación de los artículos 1, 6, 7 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y de los artículos 4, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana, en conjunción con el artículo 1.1 del mismo instrumento internacional.

V.
CONCLUSIONES

35.
La Comisión Interamericana concluye que es competente para examinar el fondo de este caso y que la petición es admisible, de acuerdo con los artículos 46 y 47 de la Convención Americana. Sobre la base de las consideraciones de hecho y de derecho precedentes, y sin prejuzgar sobre el fondo del caso,

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS DECIDE:

1.
Determinar que la petición en consideración es admisible con respecto a la alegada violación de los derechos protegidos por los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura;
2.
Determinar que la petición en consideración es admisible, conforme al principio iura novit curia, respecto de la posible violación de los derechos protegidos en el artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura;
3.
Determinar que la petición en consideración es admisible con respecto a la posible violación de los artículos 4, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana, en conjunción con su artículo 1.1;
4.
Notificar esta decisión a ambas partes;
5.
Continuar con su análisis del fondo de este caso;
6. Publicar la presente decisión e incluirla en su Informe Anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 17 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.
� El Comisionado Paulo Sérgio Pinheiro, ciudadano brasileño, no participó en el debate ni en la decisión sobre esta petición, de acuerdo con el Artículo 17.2.a del Reglamento de la CIDH.


� Brasil ratificó la Convención Americana el 25 de septiembre de 1992.


� Brasil ratificó la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura el 20 de julio de 1989.


� Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Objeciones Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987, Serie C No. 1, párr. 93.


� CIDH, Informe  No. 61/09, Petición 373-03, Admisibilidad, Josenildo João de Freitas Jr. y otros. (Brasil), 22 de julio de 2009, párr. 31; CIDH, Informe No. 72/08, Petición 1342-04, Admisibilidad, Márcio Lapoente da Silveira (Brasil), 16 de octubre de 2008, párr. 75; Informe No. 23/07, Petición 435-06, Admisibilidad, Eduardo José Landaeta Mejía y otros (Venezuela), 9 de marzo de 2007, párr. 47; Informe No. 40/07, Petición 665-05, Admisibilidad, Alan Felipe da Silva, Leonardo Santos da Silva, Rodrigo da Guia Martins Figueiro Tavares y otros (Brasil), 23 de julio de  2007, párr. 55.


� CIDH, Informe No. 21/04, Petición 12.190, Admisibilidad, José Luís Tapia González y otros (Chile), 24 de febrero de 2004, párr. 33; e Informe No. 61/09, Petición 373-03, Admisibilidad, Josenildo João de Freitas Jr. y otros (Brasil), 22 de julio de  2009, párr. 36.





